
   
 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

NO EXISTE DECRETO DONDE EL ESTADO ASUMA LAS 

ACCIONES DE SEGURIDAD YA QUE LAS FUNCIONES 

POLICIALES ESTÁN A CARGO DEL MUNICIPIO. 

 

A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL. 

 


